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PODER EJECUTIVO 

DECRETO NUMERO 10-8 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, de conformidad con el Ar
ticulo 285 de la Constitución de la República, y en Consejo de Ministros, 

DECRETA: 

Articulo 1 '-Ampliar la siguiente Asignación del Presupuesto Ge
!leral de Egresos e Ingresos vigente: 

9 

TITULO 4-05-1 

RAMO DE DEFENSA Y SEGUR.IDAD PUBLICA 

Programa 1-02 

JEFATURA DE LAS FUERZAS ARMADAS 

UNIDAD EJECUTORA: Jefatura de_ 
las Fuerzas Armadas 

ASIGNACIONES GLOBALES 

90 1 01810 Asignación Global . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.315.813.84 

Artículo 2•-La Ampliación anterior se transfiere de la Asignación 
siguiente del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente: 

9 

90 

TITULO 4-01-1 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Programa 1-01 

DIRECCION EJECUTIVA A NIVEL SUPERIOR 

UNIDAD EJECUTORA: Presidencia de 
la República 

ASIGNACIONES GLOBALES 

Asignación Global 

2 00080 Para gastos de la Guardia de Honor 
Presidencial . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . L 2.315.813.84 

Articulo 3•-Reformar el Articulo 4• del Decreto N• .1-A. del Poder 
Ejecutivo emitido el 12 de febrero de 1871, el cual se leera as1: "Articulo 
4•-Deducir del Presupuesto de Gastos en Moneda ~acion~ en la suma 
de Nueve Millones Ochocientos Cuarenta y Nueve Mil Tremta y Cuatro 
Lempiras (L 9.849.034), valor que corresponde. a la disminuci~, ce:n
celación y transferencia interna de los fondos as¡gna?C?B a_ las aBlgna~o
nes presupuestarias .relativas a l?S ~pos de la Clasificación por ObJeto 
de Gastos que se detallan a continuación : 

(CorllinUDTtl). 

CONTENIDO 
Decreto N9 lOB 
Mayo de 1971. 

GoBERNACION Y JUSTICIA 
Acuerdos N9 1729 all734 

Septiembre de 1970. 
Avisos 

Gobernación y Justicia 
Acuerdo N~" 1729 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la fte... 
pdbUca, 

ACUERDA: 
Dispensar la pu blicaeión de edictos para 

contraer matrimonio civil, a Arturo Ham 
Loo y Corlna Hen-era, vecinoa de Teguci· 
galpa, D. C., previo entero de (L 10.00) diez 
lempiras, en la oficina que el Ministerio de 
Economla y Hacienda designe.-Comunt
quese. 

O. LOPEZ A.. 

El Becretarlo de Estado en 1011 DespachOII 
ele Gobernación y Juatlcla, 

VlrJIIIO u-ta B. 

Acuerdo N• 1730 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. • 

El Presidente Constitucional de la Repd
blica, en aplicación del Decreto Legislati
vo. 2 de 31 de mayo de 1968, 

ACUERDA: 
l.-Nombrar Regidor 1' de la Munlcipa· 

Udad de Juticalpa, departamento de Olan
cho, al ciudadano Ernesto Agullar Galindo, 
en sustitución del ciudadano Juan Angel 
Aguilar quién ha venido desempeft.ando ese 
""'1!0 en lugar del cludadeno Julio Roberto 
Jl'rancisco Brevé :Martlnez, electo por el 
Concejo Nacional de Elecciones y quién no 
se presentó a ejercer el cargo; y, 

2.-El nombrado prestará la promesa de 
ley, previa a la toma de poaeslón de su 
puesto ante el Gobernador Polltlco del De
partamento de Olancho.-Comun.lquese. 

O. LOPEZ A.. 

El Becretarlo de Eatado en loa ~ 
..- de Gobernación y JuaUcla, 

V!,.,.mo u ........ ta B. 

Pasa a la Ngina N9 8 

DEGT
Rectángulo
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AVISOS 
REMATES 

La infrnscrita, Secretaria. del Juz
gado de Letras de lo Civil, de esta 
Sección Judicial al público en gene
ral, y para. los 'efectos de ley, hace 
sa.ber: que en la audiencia señala.da 
para el día. miércoles treinta de ju
nio del corriente año, a las tres de la. 
tarde, se rematará en pública suba.s
ta el bien inmueble que a continua
ción se describe: "Solar situado al 
sureste de esta ciudad, marcado con 
el número trescientos veintiocho oo
na "A", en el plano de la Lotifica
ción de la Clolonla José Trinidad Ca· 
bañas, con un área de doscientos 
oohenta y seis punto ochenta y cinco 
varas cua.dra.das, y mide y limita: al 
Norte, diez metros, con sola.r número 
trescienbos veintinueve Zona "A", de 
F!delina Quiróz Salinas; al Sur, diez 

metros, con solar número doecientos 
noventa y cuatro Zona "A", de Her
nán Ponce Flores, mediando la déci
ma calle sureste; al Este veinte me
tros, con solar número' trescientos 
treinta Zona ''A", de Ana Maria Vi
llafuerte; y, al Oeste, veinte metros, 
son solar número trescientos veinti
séis Zona "A", de Maria Rosenda 
Ortega de Umaña. En dicho solar se 
encuentra construida una media.gua., 
que mide diez pies de frente por vein
tiocho de fondo, paredes de madera, 
piso de tierra, techo de zinc, consta 
de dos piezas, y tiene servicio de 
agua potable y luz eléctrica. Dicho 
solar y casa que forman un tJodo el 
inmueble descrito, es de propiedad de 
los señores Juan Hernández Merca
do y Maria Hortencia Ortiz Siguenza, 
en forma pro indivisa, inscrito a fa
vor de dichos señores a número cien
to cuarenta, folios ciento veintiocho 
y siguientes, del tomo noventa y tres 
"B", del Registro de la Propiedad In-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

TecucJplpa. D. C. Hoatloru, O. A. 

24 DE FEBRERO DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA EL 
'l'ElUUTORIO DE LA REPUBUCA 

JlLLE1DI OIBOS MONEDA M!TAUCA 
eo.prcr V•tcr Coapca Yea.t• Co~apN. v-... 

!:M«>' L 1:.00 L 2.02 L "" L 
Colón $aJY. 0.'1920 0.80 080 
0..""1 -······ -· .. 1.98 2.00 a.oo 

L 1.98 
0.'/920 
1.98 
o.-
0.2821157 

L 2.'J2 
O.lll 
200 
0.301., 
0.285714 

Colón c. R o 2911868 0.301887 o 301887 
~ 

_____ ,._ 0.212857 0.215714 0.285714 
... 0 M&z:lamo 0.158527 0.1809 o 160128 0.1814 
On.a Troy de o,.,, Fino L 7!l.OG OnU> Troy igual o.: !I.lCD QJ'CDilo. 

CO~CION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

•Ubro Este-rhno 
F'·"'ff~ FMneM 
r.a"'eo 'Wolaa ................... ,. ..... ··--····· ~··. 

l'rull.eo S!:islo ···-···~-----· ---
Mareo A1eD:w!ln ---·--·······-·····--·--·---w 
noñn Holelll.dfs ....... ·····-.. ----· ··--··--·········--
Corona Sueoai ·-·--·- .................. _ .......... - ..... -
Ubra ..................... , ... ---··· ··-· 
?t~111ela 

06lar Canl'f(fi..,,.,, 

N O T A !1: 

IIOLUD 
1 232 

0.181! 
0020155 
o me 
o.ms 
02?82 
O.!!J315 
0001607 
0.0144 
0.1125 

-L UW 
0.3626 
o.ooxn 
0.0656 
0.5510 
0.556< 
0.31!1U 
fUlJ3214 
0.02118 
1.91SD 

t.-Ln8 Crlroa en t:M1A1'e8 llbnt.doe a earae de ban("'I eoatarrl'eet'IIM aentn aered1tado8 
al l.lp<> de cambio ele CCR. 6.825 por Dólar. 

2.-Lao ootlzac!onoo no Oftclaloo 110n tomada~! del Informe aemana1 c1e1 :nrot Natlo
nal CJty Bank de New York. 

3.-Para evitar especulaciones trontertzu, el Directorio deJ SAnCfl Centntl de 
HondurA.t autortzó la venta a la por de lu monedas ce:ntro&mEirtellllaa. 

4..---El Banco Central de Honduras comprará la Plata produelda en e! ps.11 al precio 
~e New Tnrk. '114"!\0S ~oa gntrtaft f,flle oea.Rone 8U mJlft.ejo. 

BANCO CI!:N'l'RAL PE HONJJ17JU8 

ALE!AIIDRO - ....._.. 
rete del Depto de Cambto. 

mueble y Mercantil de ""' 
J d. ial,' , esta Ro..~. 
u lc Y se rematará ~ 

efecti.va la suma de dos n!a:..~ 
máa mtereses vencidos -............, 
juicio, que los señores a!~ del 
nados son en deberle al - Dlellcio
la Paz Jo ya quien ha senor Jllllé de 

d . ' . promovido de-
man a eJecutiva coatra los -
Juan Hernández Mer<:ado lleiioree 
Hortencia Ortiz Si Y Maria guenza Para el 
go de la obligación de la' suma pa. 
tndicada. Se a.dvierte 8 los antlla 
que por ser primera licitaci ,1'08tol'esn 
admiti · 0 , no ae 

ran posturas que no cubran lae 
dos terceras partes del avalú 
mueble indicado . 0 de! In-

' que ha Bldo Beiiala-
do en dos mil lempiras -"EDo 
'.'~~les treinta". Vale E. L. "ele 
JUDlo , Vale.-&n Pedro Sula 3l de 
mayo de 1971. ' 

Concepción Cortés, 
Secretaria. 

Del 2 al 24 J. 71. 

• 
El infrascrito, Secretario del J~~&-

gado de Letras 1• de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: que 
en audiencia a celebrarse en el local 
de este Despacho, el día sábado vein· 
tiaéis de junio del corriente año, a 
laa nueve de la mañaJU< se remata
rán en pública. subasta~ alguienU!e 
inmuebles: l.-una fracción de ~ 
no, de seis manv.anas más o m.enoe, 
con estos limites: al Norte y Este, 
eon propiedad de los herederos de doB 
Santos Soto; al Sur, propiedades del 
Lieenclado Tomás Al.onzo B., y ht
rederos de Santos Soto; y, al 0e11ii, 
camino que conduce a la carrellía 
del Norte. Esta fracción de tel'*ll 
forma parte de un terreno de m&JW 
extensión, ubi.cado en la aldea de 8IJ 
Matíu, de esta jurisdicción, -
trándose inscrito a faVIOl' del se!or 
José Santos Sorto Paz, con el N• 248. 
folios 403 y 404, del tomo 170, del 
Registro de la Propiedad, de este de
partamento. 2.-Un solar Jll8,l1l8de 
con el número veintiuno ''B'' del 
fraccionamiento Martlnee AgUibll. 
en el Barrio San Felipe, de esta eiu
da.d, con las dimenSiones y lhnltes al· 
guientes: al Norte, veinticuatro vs
ras, con el Nt 20; al Sur, veinticUa
trovaras, con el lote N• 22; al~ 
diez varas, con lote número 21: Y• 
a1 Oeste diez varas, mediandO caUe. 
con ~ de herederOS de :Jaeo-· 
bo RoBa, y ae encuentra inlleritO • 
favor del sellar José SantllB Sorto 
Pas con el N< 211, folkls 326 Y S'll, 
del tomo 157, del Registro de la Pro-
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piedad, de este departamento. Am
bos inmuetbles se rematarán para 
hacer efectivo el pago de la cantidad 
de dos mil cuatrocientos lempiras, 
que el señor José Santos Sorto Paz, 
ee en deberle a la señora Bemilda 
Alcia Vásquez de Sorto, en su propio 
nombre, y en su carácter de represen
tante legal de sus menores hijos: 
José Edgardo, Suyapa Dolores y 
Francis Maria Sorto Vásquez, en 
coocepto de pensiones alimenticias 
atrasadas. Se advierte a los intere
sados que por tratarse de primera li
citación, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de dichos inmuebles, ascen
diendo el primero de los inmuebles 
descritos a la suma de: Cuatro mil 
quinientoe lemplras exactos, y el se
gundo a la suma de: Dos mil qui
nientos lempirsB exactos.-Teguci
galpa, D. C., 25 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz, 
Secretario. 

•Del 31 M., al 22 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del 
departamento de Francisco :Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse el dfa 
sábado tres de julio próximo entran
te, a las nueve de la ma-ñana, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Un lote de terreno si
tuado en la Colonia Palmira, a1 orien
te de esta ciudad, el cual se localiza 
con el N• 27 del bloque XV, en el 
plano correspondiente, teniendo un 
oirea de setecientas treinta y seis 
varas cuadradas y dieciséis centési· 
mas de vara ~. oon los si
guientes límites y dimensiones: al 
Norte, diecisiete metros cuarenta y 
cuatro centlmetros, con lote número 
nuew mediando ca1le; al Sur, dieci
siete ~etros noventa y un centime
tros, con lote treinta y siete, median· 
do calle; al Este, veintiséis metros 
treinta y dos centímetros, con lote 
veintiocho, de Juan Angel Zelaya; y, 
al Oeste veintiocho metros setenta y 
cineo ce~timetros con lote veintiséis, 
del Doctor Ed~o Fernández; en
contrándose las siguientes mejoras: 
una casa paredes de piedra de cuña 
y ladrillo rafón, pisos de ladn1loo de 
cemento, techo cubierto con láminas 
de asbesto-cemento, compuesta de 
Bala-comedor, estudio, biblioteca, tres 
dormitorios, dos baños completos, 
cocina sala de estar dos poreh, bo
dega, ~. cuarto' de trabajadora. 

con su servicio y baño, lavandero, 
tanque de almaeenamiento de agua y 
jardin. El inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor del señor Augusto Rivera Cá.ce
res, bajo el N<· 72, folios 100 al 102, 
del tomo 164, del Registro de la Pro
piedad, de este departamento, y se 
rematará para hacer efectivo el pa
go de la cantidad de : Veintidós mil 
ochenta y un lempiras sesenta y dos 
centavos de lemp!ras, intereses y cos
tas del juicio, que el señor Augusto 
Rivera Cá.ceres, es en deberle al Ban
co de El Ahorro Hondureño, S. A .• 
representado por el Abogado JO&é 
Arecio Ochos. Se advierte que por 
tratarse de prtmera licitación no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo de 
dicho inmueble, e! cual asciende a la 
cantidad de: Cuarenta y un mil cua
renta lemplras exactos.-Tegucigal
pa, D. C., 26 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 1• al 23 J. 71. 

E! infrascrito, Secretario del Juz
gado 2o de Letras de lo Civil, de este 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la 
audiencia a celebrarse el dia jueves 
primero de julio del presente año, a 
las nueve y media de la mañana, y en 
el local que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta lo si
guiente: "Las mejoras existentes en 
el inmueble, de catorce mann~nu de 
extensión ubicado en el sitio de El • 
Nqanjo, aldea de San Isidro, juris-
dicción de Tenpasenti, departamento 
de El Paraiso, et cual se encuentra 
acotado por todos sus rumbos con 
alambre de púa, oonstituyendo una 
tinca de cafetos en estado de pro
ducción, cuya cosecha fue recogida es
te año; los límites del inmueble son: 
al Norte, terreno baldio; a1 Sur, pro
piedad de Manuel Artica; al Este, 
propiedad de Santos Ortiz; y, al Oes
te, propiedad de Andrés Rodriguez. 
En el citado inmueble ya descrito, se 
encuentran además de la :f'Inca, una 
caaa de bahareque, techo de zinc, de 
6 por 3 metros, más o menos, y una 
bodega de madera, techo de cartón 
comprimido, de diez metros por cua
tro (10X4}, más o menos; ambas de 
dos aguas, y se rematará para bacer 
efectiva de la cantidad de lempiras 
que ea en deberle el aeiior Andrés 

Salgado Escoto al señor Jorge An· 
donie Salem. & advierte a los inte
resados que por tratarse de primera 
licitaeión, no se admitirán posturas 

que no cubran las dos terceras par
tes del a valúo respectivo, el cual as

ciende a la suma de Cuatro Mil Cin
cuenta lempiras.-Tegucigalpa, D. C., 
27 de mayo de 1971. 

Marco A. Batres P., 
Secretario por ley. 

Del 7 al 27 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de FrancisCo Morazán, al 
público en general, bace saber: que 
en audiencia a celebrarse el dia sába
do diecinueve de junio del corriente 
año, a las nueve de la mañana se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble: "Una parcela de terreno 
situada en el lugar denominado barrio 
El Perpetuo Socorro, de la ciudad de 
Comayagüela, que se describe as!: de 
norte a sur, treinta varas, de este a 
oeste, cuarenta varas, comprendido 
dentro de la cuatro O, con las dimen
siones y límites siguientes: al Norte, 
con lotes dieciséia, quince y catorce 
del mismo bloque; al Sur, con la Cua
dra P., calle de por medio; al Este, 
Séptima Avenida, calle de por medio ; 
y, al Oeste, con la cuadro O, lote nú-

:r:~,Ys~·e~ees~~n~~~a~~ 
madera de varias piezas. El inmueble 
anteriormente descrito se encuentra 
inscrito a favor del señor Miguel An
gel Mendieta con el número trescien
tos tres, folios del cuatrocientos die
ciocho al cuatrocientos di•cinueve, del 
tomo ciento setenta y dos, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble y Mer
cantil. de este departamento de Fran
cisco Morazán, y se rematará para ha
cer efectivo el pago de la cantidad de 
seis mil doscientos cincuenta Iempi
ras, intereses y costas del juicio, que 
el señor Miguel Angel Mendieta es en 
deberle al Banco de El Ahorro Hondu
reño, S. A., representado por el Abo
gado José Arecio Ochoa O. Se advier
te que por tratarse de segunda licita 
ción, será hábil cualquier postura qllt' 
se p.-nte.-Tegucigalpa., D. C., 5 de 

junio de 1971. 

J. Benjamln Cruz c., 
91 l'rlo. 

Del 9 al 17 J. 71. 
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El infrascrito, Secretario del J uz· 

gado Segundo de Letras de lo Civil, 
de este departamento, al público en 
general, y para los efectos de ley, ha
ce saber: que en la audiencia del día 
lunes veintiocho de junio del presen
te año, a las nueve y media de la ma
ñana, y en el local de este Despacho, 
se procederá al remate en pública su· 
basta del siguiente inmueble: "Lote 
número cincuenta, de la Cabaña, el 
cual tiene una extensión de seiscientos 
metros cuadrados y cuatro centésimas, 
o sean novecientas tres varas cuadra
das sesenta y cuatro centésimas de va
ra cuadrada, siendo de forma irregu
lar, con los siguientes límites y di· 
mensiones: al Norte, treinta y seis me
tros setenta y dos centésimas, con lote 
número cuarenta y nueve; al Sur, 
treinta y nueve metros setenta centé
simas con lote número cincuenta y 
uno; al Este, trece metros treinta 
centésimas, calle de por medio, con 
lote número treinta; y, al Oeste, calle 
de por medio, veinte metros, tres cen
tésimas, con lote número cincuenta y 
ocho. Inmueble que se encuentra ins· 
crito con el número 189, folios dos
cientos trece al doscientos quince, del 
tomo 153, del Registro de la Propie
dad, de este departamento". El cual 
se rematará para con su producto ha
cer efectiva cantidad de lempiras, in· 
tereses y costas, que es en deber a la 
señora Anita Gómez Romero. a la se
ñora Amanda de Alonzo; dichos dere
chos fueron valorados en Ocho .Mil 
Ciento Treinta v Dos Lempiras con 
Setenta y Seis Centavos de Lempira, 
y por tratarse de segunda licitación, 
es hábil cualquier propuesta aue se 
haga.-Tegucigalpa, D. C., 21 de ma· 
yo de 1971. 

Guadalupe Martínez V., 
Secretario. 

Del 15 al 23 J. 71. 

REGISTROS DE MARCAS 

El infral!Crito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintiuno de mayo del año en 
curso se admitió la solicitud que di-

' 
ce: "Se solicita registro y depósito 
de una marca de fábrica.-Documen
tos. -Razonamiento. - Petición. -
Señor Ministro de Economía y Ha
cienda. -Su Despacho. -Actuando 

en representación de la empresa 
"Distribuciones Astro de Centroamé. 
rica, S. A. de C. V.", de este domici
lio, sociedad organizada, conforme a 
las leyes de la República de Hondu· 
ras, con el debido respeto comparez
co ante usted, solicitando el registro 
y depósito de la marca de fábrica 
nacional hondureña denominada: 

REALE mOR 
según clisé, marca que sin distinción 
de tamaño color o diseño especial, 

' ampara, distingue y protege toda 
clase de alimentos en general de to
dos los tipos y clases, en lata, en pol
vo, en sobre, etc., especialmente ce. 
reales café en todas sus formas, 
chocoiatea duros, en polvos o liqui~ 
dos y demás productos de cacao no 
especificados, jugos de frutas y le
gumbres, néctares, salsas, pastas de 
harina de frutas, de tomate con
centrados, mieles, jarabes, dulces, 
confites bombones, pan de toda cla
se, gall~tas de toda clase, boquitas, 
churros, conservas, mantequilla, pas
ta de frutas y verduras, pimientos, 
chiles sopas bebidas no alcohólicas, ' . 
productos alimenticios para adultos 
y niños, productos alimenticios para 
animales marca que se aplica o fija 
a los artlculos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, cajas, 
latas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contie
nen por medio de impresiones, gra
bad~. etiquetas, marbetes. relieves, 
placas, estampados, estarcidos y en 
las otras formas y modos general
mente acostumbrados en el comercio 
y en la industria. Y por lo expuesto, 
respetuosamente pido: admitir la 
presente solicitud, con clisé y d"'ás 
documentos de ley, darle el trámite 
de ley y, en definitiva, resolver de 
conformidad y para el caso de opo
sición actuará en sustitución el Abo
gado José Armando Sarmiento. Co
legiado con el N• 0332. con las fa
cultades a mi conferidas.-Teguci
galpa, D. C., ocho de mayo de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Os
ear A. Lobo C." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
21 de mayo de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen-.._ 

diente de la Secretaría de '"" 
Y Hacienda, hace saber. Econoa.a 
cha veintiuno de · qv.e COn fe. 

mayo del aiio 
curso, se admitió la solicitud ~ 
ce: "Se solicita registro d qv.e di. 
de u_na marca.-Documen~s.~ 
narruento.-Petición.-...Señor . I\aao. 
de Economía y Hacienda.--s~ 
pacho.-Actuando en represen~ 
de la empresa "Distribuciones Astro 
de Centroamérica, S. A. de C • 
de este domicilio, sociedad 0~ 
di!;, conforme a las leyea de la ~ 
bhca de Honduras, con el debido 
~~peto comparezco ante usted, 1!11). 

licitando el ~stro y _depósito de la 
marea de fábnca nacional hondJu&, 
ña denominada: 

BAMA 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño es
pecial, ampara, distingue y protege 
toda clase de alimentos en genent 
de todos los tipos y clases, ec. lata, 
en polvo, en sobre, etc., especialmen. 
te cereales, café en todas las fol'DIIlll; 
chocolates duros, en polvo o liqu!
dos y demás productos de cacao no 
especificados, jugos de frutu y le
gumbres, néctares, salsu, pastas de 
harina, de frutas, de toma.te, OODeen· 

trados, mieles, jarabes, dulcell, eon· 
fites, bombones, pan de tod& eiase. . 
galletas de toda clase, boquitas, chu- · 
rros, conservas, mantequilla, past& . 
de frutas y verduras, pimientos, cbi- , 
les, sopas, bebidas no aleohó'lna. i 
productos alimenticios para adultxla • 
y niños, productos alimenticios pata : 
animales marca que se aplica o fija ¡ 

' ' a los artículos y productos miamllll 0 
o a los envases recipientes, cajii.J 

' 1 
. latas, paquetes, empaques, fardos,~ 
bultos y envoltorios que ~os coutfe.J 
nen por medio de Impresiones, grt.·: 
bad~ etiquetas marbetes, relievea.J 

• ' 4 

Placas estampados estarcidos Y en .. ' . . 
las otras formas y modos geua'&l·1 
mente acostumbrados en el comerciO 
y en la industria. Y por lo expuesto. 
respetuosamente pido: admitir la pre
sente solicitud con clisé Y demáS 

' uinrlW documentos de ley, darle el 
de ley y, en definitiva, resolver de 
conformidad. y para el caso de opoo 
sición actuará en sustitución el AbO
gado José Armando Sarmiento, Oo-
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legiado con el N• 0332, con las facul· 
tades a mí conferidas.-Tegucigalpa, 
D. C., ocho de mayo de mí! noveclen· 
tos setenta y uno.- (f) Osear A. 
Lobo C." Y se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley. 
-Tegucigalpa, D. C., 21 de mayo 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

29 M., 8 y 18 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe. 
cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice "Regis
tro y depósito de una marca de fábri· 
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaria de 
Economía y Hacienda.-En represen· 
tación de la Compañía Martin Brink· 
mann A.G., una corporación organi
zada y existente, conforme a las leyes 
de la República Federal Alemana, 
manufactureros, industriales y comer
ciantes, domiciliados en Diitlinger 
Strasse 4, en 28 Bremen I, Alemania, 
según el poder que obra en esa Secre· 
taría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na
cional hondureña, de la marca de 
fábrica denominada: 

TEXAS 
palabra, según el clisé, marca que sin 
distinción de tamaño, color o diseño 
especial, ampara, distingue y protege 
tabaco y productos del tabaco en 
general, marca que se aplica o fija 
a los artículos y productos mismos, 
o a los envases, recipientes, recep· 
táculos, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, fardos, bultos y envol. 
torios que los contienen, por medio 
de impresiones, grabados, etiquetas, 
marbetes, relieves, estampados, estar
ciclos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, para todo 
lo cual se agregan los demás docu
mentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
treinta y uno de mayo de mil nove· 
cientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carne! N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público 

El infrascrito, Registrador de Patentes Marcas de Fábri
ca, dependiente de la Secretaría de Economía y Hacienda, hace 
saber: que con fecha primero de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Registro y depósito de una 
marca de Fábrica.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de Econo
mía y Hacienda.-En representación de la Compañía The 
Quaker Oats Company, una corporación organizada y existente 
conforme a las leyes del Estado de Nueva Jersey, manufactu
reros, industriales y comerciantes, domiciliados en 345 Mer
chandise Mart Plaza, en la ciudad de Chicago, Estado de llli
nois, Estados Unidos de América, según el poder que obra en 
esa Secretaría de Estado, respetuosamente comparezco a 
solicitar el registro y depósito, como marca de fábrica nacional 
hondureña, de la marca de fábrica denominada: "FRESCA
VENA", "Canela", etiqueta en colores, según el clisé, marca 

que sin di~tinción de tamaño, ampara, distingue y protege ali
mentos e mgredientes, marca que se aplica o fija a los artícu
l<?s y productos mismos, o a los envases, recipientes, recep
táculos, frascos, botellas, botes, cajas, latas, paquetes, empa
que! fardo~ •. bultos y envoltorios que los contienen, por medio 
de 1mpreswnes, grabados, etiquetas, marbetes, estampados 
relieves, estarcidos y en las otras formas y modos general~ 
l""~nte acostumbrados en el co~ercio y en la industria, para 
t':'uo 10 cual se agr~gan los demas documentos de ley.-Tegu
Cigalpa, D. C., Tremta y uno de mayo de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fidel Durón, Camet N' 123". Lo que 
se pone en conocimiento del público para los efectos de ley.
Tegucigalpa, D. C., 1• de junio de 1971. 

18 y 28 J., y 8 J. 71. 

para los efectos de ley.-Tegucigal
pa, D. C., 3 de junio de 1971. 

Adán López Pind<J, 
Registrador. 

18 y 28 J., y 8 J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa. 
lentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe-

.Adán López Pineda, 
Registrador. 

cha tres de junio del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: "Regis
tro y depósito de una marca de fáhri. 
ca.-Poder Ejecutivo.-Secretaría de 
Economía y Hacienda.-En represen
tación de la e o m p a ñ i a Dr. Karl 
Thomae G.m.b.H., una corporación 
organizada y existente, conforme a 
las leyes de la República Federal 
Alemana, manufactureros, industria
les y comerciantes, domiciliados en 
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795 Biberach an des Riss, Alemania, 
según el poder que obra en esa Secre· 
tarla de Estado, respetuosamente com· 
parezco a solicitar el registro y depó· 
sito de la marca de fábrica denomi· 
nada: 

BISOLPENT 
denominación, según el clisé y confor· 
me al adjunto certificado de registro 
N• 844.036, del 2 de abril de 1968, 
de la Oficina Alemana de Patentes, 
marca que sin distinción de tamaño, 
color o diseño especial, ampara, dis
tingue y protege toda clase de medi· 
cinas, productos químicos para usos 
y fines terapéuticos, de higiene, dro
gas, medicinas en general, emplastos, 
materiales para vendas, pesticidas y 
herbicidas; agentes de esterilización, 
pasteurización; desinfectantes; me· 
dios de conservación y preservación 
de alimentos, marca que se aplica o 
fija a los articulos y productos mis
mos, o a los envases, recipientes, re· 
ceptáculos, frascos, botes, botellas, 
cajas, latas empaques, paquetes, far
dos, bultos y envoltorios que los con
tienen, por medio de impresiones, 
grabados, placas, relieves, estampa· 

dos, estarcidos y en las otras formas 
y modos generalmente acostumbrados 
<'n el comercio y en la industria, para 
todo lo cual "'"· agregan los demás 
documentos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., diecisiete de mayo de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Jorge 
Fidel Durón, Carnet N' 123". Lo que 
"e pone en conocimiento del público 
rara los efectos d.- 1.-y.-Tegueigalpa. 
D. C., 3 d.- junio d.- 1971. 

lidad con cercas de ~ 
do; deatinad ahunbre eapiga. o, una parte para 
empastado con zacate I:Uinea ~. 
guá.; para cafeta.I co-• Y :18ft. 
nad gal ' ..... es P8l'a o, era para benefi . ga.. 
casa de habitación, limi:. ~ Y 
te, con terretws de Julio . or
Francisco y Rosa.llo ACUña,~ 
propiedad de Euialio Diaz ·ala;__aur. 
Las Marias ' """ de 

• • Y terrenos del sitio de 
Teotecactnte; al Ellte propi 
de . Rodolfo Cardenales' y Hu~ 
Gmllén, y montañas nacionales· al 
Oeste, con el rlo Poteca y pro -~ 
de Rodolfo Mendoza, ~tes d:Juiio 
Garcia. Que dicho inmueble lo obtu· 
vo por habéraele adjudicado en re
mate efectuado por 'este Juzgado de 
Letras, h~biendo durado fa !lalesiÓil 
qne mantiene el peticiODario, con la 
de su antecesor, en forma. quieta }la· 

c~fica ! no interrumpida, por ~de 
diez anos. Para acreditar loe extre
mos de su petición, e1 solicitante 
~ el testimonio de: Carlos e
tillo Cb., Rodolfo Valleciiio y Caria~ 
Aivarado Gamero, mayores de edad 
y propietarios.-Da.nli, 22 de enero 
de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

18 y 28 J .• y 8 J. 71. 

TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, hace constar: que se h& pre
sentado a este Despacho, el señor 
Augusto Rodas Valle, mayor de edad, 
casado, mecánico electricista, y de 
este vecindario, solicitando Titulo 
Supletorio del siguiente inmueble : 
Un lote de terreno, conocido con el 
nombre de Las Selvas, ubicado en la 
aldea de Trojes, de esta jurisdicción, 
consistente en un .cerramiento como 
de mil doscientas manzanas de exten
sión superficial, acotado en su tota-

G. Barrius lll, 
Secretario. 

19 M., 18 J. y 19 J. 71. 

SOLICITUD DE CONCESION 

El suscrito, Director General de Minas e Hidro
carburos, en cumplimiento de las disposiciones de 
la Ley del Petróleo vigente y de su Reglamento, al 
público en general, hace saber: que con fecha 17 
de mayo de 1971, se presentó y fue admitida una 
solicitud de Concesión de Exploración y Explota
ción Petrolera, en nombre y representación de la 
Compañía denominada "MOBIL PETROLEUM 
HONDURAS, INC", cuyo escrito literalmente dice: 
Se solicita Concesión de Exploración y Subsiguien
te Explotación.-Ministerio de Recursos Naturales. 
-Direcéión General de Minas e Hidrocarburos.
César A Batres, hondureño, mayor de edad, casa
do, Abogado, ron Camet del Colegio de Abogados 
0028, y de este domicilio, actuando en carácter de 
mandatario de la sociedad "MOBIL PETROLEUM 
HONDURAS INC.", una sociedad debidamente 
constituida y existente conforme a las leyes del Es
tado de Delaware, Estados Unidos de América au
torizada para operar en Honduras, comparezcd con 
todo respeto &nte esa Dirección General a solicitar 
una concesión de exploración y subsiguiente explo
tación petrolera sobre los bloques que adelante de
limito, de conformidad con las disposiciones de la 
Lev de Petróleo y su ReR"lamento. La Compañía. 
''MOBIL PET.ROLEUM HONDURAS, INC.". como 
es del conocimiento de esa Dirección General. es 
una subsidiaria 'Perteneciente ciento por ciento a la 
''MOBIL OIL CORPORATION". compañí:t mun
dialmente conocida como una de las diez más P,Tan-

des empresas industriales del mundo, que opera en 
las distintas ramas de la industria petrolera, di
rectamente o por medio de subsidiarias o afiliadas. 
Por este medio, en calidad de mandatario de la 
citada compañía. formalmente ratifico la protesta 
de sujetar a la misma sin reservas ni restricciones 
a las leyes y Tribunales de Honduras y la renuncia 
a toda y cualquier reclamación diplomática que mi 
representada ha llevado a cabo en el doCIIlllellto 
que más adelant~ relaciono, y declaro, ademil,'.que 
mi representada no está en situación de dependeli
cia o sujeción re8pecto a estados extranjeros o. so
ciedades depenrlientes de éstos. Señalo como direc
ción en que deben hacerse las notificaciones al iJu
fete Acosta y Batres, 7• Piso del Edificio Canm, 
en Tegucigalpa, y declaro que, para el c~o se otor
guase la concesión, mi representada constituye 4~ 
de luego domicilio legal en esta ciudad. La concellon 
que solicito, como ya se ha indicado, es de explo':'" 
ción y subsiguiPnte explotación petrolera, Y cons: 
tirá de tres bloques que comprenden un área 
doscientas diez mil hectáreas en la plataforma~~ 
marina y zócalo Continental, Costa del Atlá~ttco. 
frente a los departamento de Colón y Gracuas 1 

Dios. La descripción de las áreas de los bloques cu
ya concesión se solicita, incluyend~ sus I~nderos 0 

limites y nombre de los concesionarioS colln~t.es: 
es la siguiente: BLOQUE~: CUA1;t0;-~ •. en 
do del punto en que el mendiano 86 17 30 inter
cepta en paralelos 16• 05' 41" y siguiendo por elJI!-e
ridiano mencionado con rumbo norte h~ 1!.: 
tercepei6n del mismo con el paralelo 16• 08 41 • 
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aquí con rumbo este por el mismo paralelo mencio
nado hasta llegar a la intersección de él con el me
ridiano 86' 05' 19", de aquí con rumbo sur siguiendo 
el meridiano últimamente mencionado hasta llegar 
al paralelo 16 05' 41"; y de aquí con rumbo oeste, 
siguiendo el paralelo últimamente mencionado has
ta llegar al punto de partida .Este bloque tiene una 
extensión de doce mil hectáreas, y limita: al Norte 
con bloque s o 1 i e i t a d o bajo el N" Shell 4 
al Sur, con Bloque Tío N• 3; al Este, también con 
Bloque Tío N·' 3; y. al Oeste, con Bloque Shell N' 1. 
BLOQUE N" ClNCO.-Comenzando en la intersec
ción del meridiano 85' 19' 00" con el paralelo 
16' 08' 00", se sigue por el meridiano antes mencio
nado con rumbo norte hasta llegar a su intersec
ción con el paralelo 16' 14' 03"; de aquí por el pa
ralelo últimamente mencionado con rumbo este 
hasta llegar a la intersección de dicho paralelo con 
el meridiano 84" 00' 00"; de aquí se sigue por el me
ridiano últimamente mencionado con rumbo sur 
hasta llegar a la intersección de dicho meridiano 
con el paralelo 16' 08' 00"; de aquí por el paralelo 
últimamente mencionado y con rumbo oeste hasta 
llegar al punto de partida. Este bloque tiene ciento 
setenta mil hectáreas de extensión, y limita en la 
forma siguiente: al Norte, no existe ninguna conce
sión; al Sur, con los Bloques Rog. N' 10 y Tío N• 1; 
al Este, con Bloque Mobil N• 4; y, al Oeste, con 
ninguna otra concesión. BLOQUE N' SEIS.-Prin
cipia la intersección del meridiano 84' 00' 00" con 
el paralelo 16' 14' 03"; de ahí, siguiendo el meridia
no mencionado con rumbo norte hasta la intersec
ción de dicho meridiano con el paralelo 16' 19' 00"; 
de aquí siguiendo el paralelo últimamente mencio
nado con rumbo este, hasta llegar a la intersección 
de dicho paralPlo con el meridiano 83' 40' 00"; de 
aquí siguiendo dicho meridiano con rumbo sur has
ta llegar hasta su intersección con el paralelo 
16• 16' 30"; de aquí siguiendo el paralelo última
mente mencionado con rumbo oeste hasta su inter
sección con el meridiano 83' 50' 12"; de aquí si
guiendo el meridiano últimamente mencionado con 
rumbo sur hasta su intersección con el paralelo 
16• 14' 03"; y de aquí siguiendo el paralelo última
mente mencionado con rumbo oeste hasta llegar al 
punto de partida. Este bloque limita en la forma 
siguiente: al Norte, con ninguna concesión; al Sur, 
con el Bloque Mobil N' 4; al Este, con el Bloque 
Chevron Caribe; y, al Oeste, con ninguna concesión. 
'11iene una extf>nsión de veintiocho mil hectáreas. 
Como la superiicie de la concesión so!icitada está 
cubierta en todos los bloques descntos por las 
aguas del Océano, no hay en ella bienes d~ domin~o 
privado, y no es necesario, en consecuencia, rendir 
la fianza a que se refiere el Artículo 102 de la Ley 
del Petróleo. A fin de cumplir con las disposiciones 
legales pertinentes, ruego a es!!- pirección. Gen~ral, 
que del expediente creado a sohCitud del Licenciado 
Raúl Grave de Peralta y del Licenciado César A. 
Batres, pidiendo autorización para la cesión de una 
concesión de la Texas Independent Oil Company 
a la Mobil Petroleum Honduras Inc., expediente que 
se creó en virtud de soliCitud sometida por los pro
fesionales mencionados, con fecha 30 de julio de 
1970, se traigan a la vista y se tenga como acompa-

ñados en el pre~<ente expediente, los siguientes do
cumentos: 1 "-- ( ANEXO A) Documento con el que 
se compruebJt que la Mobil Petroleum Honduras 
Inc., es una subsidiaria perteneciente ciento por 
ciento a la Mobil Petroleum Inc., que a su 
vez es una subsidiaria ciento por ciento de la 
MOBIL OIL CORPORATION, sociedad que es una 
de las diez compañías industriales más gran
des del mundo, que opera en unos ciento cincuenta 
países empleando aproximadamente setenta y seis 
mil personas, que durante el año de 1969 obtuvo un 
ingreso neto de más de cuatrocientos treinta y cua
tro millones de dólares. 2"- (ANEXO B) Declara
ción jurada ante Notario en la ciudad de New York, 
el 28 de mayo de 1970, mediante la cual el señor 
M. W. McEniry y la señorita T. J. Lutz, Vicepresi
dente y Secretaria respectivamente, de la Mobil 
Petroleum Honduras Inc, han hecho fonnal protes
ta de sujetar a la compañía sin reservas ni restric
ciones a las leyes y Tribunales de Honduras; han 
renunciado también, en forma expresa, a toda 
y cualquier reclamación diplomática. 3'-Certifica
ción Notarial de la Escritura de Constitución de la 
Sociedad Mobil Petroleum Honduras Inc., extendi
da por el señor Eugene Bunting, Secretario de Es
tado de Delaware, Estados Unidos de América, el 
'}{{ de mayo de 1970, debidamente traducida y au
tenticada e inscrita con el N' 35, folios 136 al 144 
del tomo 67, del Registro Mercantil, del departa
mento de Francisco Morazán (Anexo C). 4•-Cer
tificación secretaria! de los Estatutos de la Socie
dad Mobil Petroleum Honduras Inc., extendida por 
la señorita T. J. Lutz, Secretaria de la misma com
pañía en la ciudad y condado de New York, Esta
do de' New York, Estados Unidos de América, el 
28 de mayo de 1970, ante los oficios de la Notario 
Elizabeth Conroy, debidamente traducida y auten
ticada (Anexo D) . 5'-Certificación del Acuerdo 
N' 484, emitido por el Poder :Ejecutivo a través de 
la Secretaría de Economía y Hacienda, el 30 de ju
nio de 1970, mediante el cual se autorizó a la Mobil 
Petroleum Honduras Inc., para que pueda ejercer 
el Comercio en Honduras, inscrito con el N• 68, fo
lios del 334 Rl 338 del tomo 66, del Registro Mer
cantil de Francisco Morazán. (Anexo E). 6'-Tes
timonio de la Escritura de Poder, autorizada en la 
ciudad y condado de New York, Estados Unidos de 
América, el 28 de mayo de 1970, por la Notario 
Elizabeth Conroy, debidamente traducido, autenti
cado e inscrito con el N' 69, folios del 338 al 345, 
del tomo 66, del Registro Mercantil, de este deJ?ar
tamente, en el cual consta que, para actuar conJUn
ta o separadamente con los señores Harry Aid y 
Sidney K. Wilkie, he sido constituido mandatario 
en Honduras de la Mobil Petroleum Honduras Inc., 
con facultades suficientes se¡run la Lev de Petró
leo y su Reglamento (Anexo F). 7'- Documentos 
que demuestran la capacidad económica de mi re
presentada, debidamente otor¡rados en ing-lés. en 
New York, traducidos v autenticados asi. (i) Car
ta diri!rlda al Ministerio de Recursos Naturales de 
Honduras por funcionarios autorizados de lA; Mo
bil Oil Col"J)\)ration, mediante la cual IR ~tt11.da 
compañía se obliga a proporcionar y suministrar 
a la Mobil Petroleum Honduras Inc., toda la asis-
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tencia financiera necesaria para que pueda cumplir 
sus obligaciones y responsabilidades por las con
cesiones que pueda adquirir en Honduras (An~
xo G); (ii) Declaración jurada del Contador Públi
co Flavius L. Pasman, el 10 de junio de 1970, re
lativa a un estado financiero consolidado de Mo
bil Oil Corporation, al 31 de diciembre de 1969, que 
ha sido examinado por la firma Arthur Young, 
Compañía qu~ también se presenta, dentro del re
porte anual para 1969, de la sociedad Mobil Oil 
Corporation que se acompaña (Anexo H). 8"-Do
cumentos que acreditan la capacidad técnica de la 
compañía solicitante, igualmente e::tendidos en 
Inglés, en New York, debi?-~ente t:aducidos y 
autenticados en la forma s1gmente: 1) Carta di· 
rígida al Ministerio de Recursos Naturales de Ho~
duras, por funcionarios autorizados de la Mobd 
Oil Corporation, mediante la cual la citada compa
nía se obliga a proporcionar y suministrar a la Mo
bil Petroleum Honduras Inc., toda la asistencia téc· 
nica necesaria para que pueda cumplir sus oblig-a
ciones y responsabilidades originadas en concesio
nes que adquiera en Honduras (Anexo G) ; ii) De
claración jur:-da expedida por la señorita T. J. Lutz 
en su carácter de Secretaria de la Mobil Petroleum 
Honduras Ine., que contiene un breve currículum 
de tres de los Directores de la Mobil Petroleum 
Honduras Inc., del cual se desprende la capacidad 
técnica de los mismos (Anexo i) . Además de los 
documentos que quedan relacionados y aue he so
licitado se traigan a la vista de otro expediente que 
se encuentra sometido al conocimiento de esa Di
rección General, presento en doble ejemplar cró
quis de cada uno de los bloques sobre los que se 
solicita concesión, debidamente firmados por In
genieros colegiados, en los que el área solicitada 
para la concesión aparece debidamente marcada en 
tinta negra. Presento asimismo el certificado de 

custodia N' 014269, extendido por 1 B "'"" 
de Honduras, el 15 de mayo e anco Cen._• 
1 1 en curso . "'"' e cua compruebo que la Mobil p t ' m~ 

ras I~c., que está registrada en dfc~~leum Hond¡¡. 
depos1t.ante M-149, ha constituido Ban~o. colllo 
garanha correspondiente en la etl· depos¡to de 

t d ·1 • • can !dad de · cuen a y os m1.. qum1~ntos lempiras (L 52 500 
CJn. 

valor que pe:m~necera en depósito de ar · .. 00), 
radar cumphnnento a l~s disposicionesgdel~ pa. 
157 de la Ley de Petroleo. Fundamento culo 
citud en los ATt5culos 5 8 12 37 155 157esta soJi. 
aplicables del Reglame~td de '¡a Ley d'e p ty ~1ellláa D. .. G e roeo A esa 1recc10n en eral respetuoso ruego. Ad : . 
~a presente so!i<'itud con los documento~ l!Utir 
nados y ~andar 9ue del exp~diente a que ~~n;:
referenC!a se traJgan a la v1sta el resto d 1 d 0 

cumentos que a~uí he relacionado y se razo~e~~n~ 
presente expediente; que la admisión se verif 
en la forma y con los requisitos prescritos"" etl~ 
tí culo 160 de la Ley de Petróleo: mandar librarme 
la conia autorizada a que se refieren los Artículos 
161 de la Ley de Pe~~óleo. y 57 d~ su Reglamento, 
para proceder a venf1car las publicaciones corres
pondientes: se)<uir el trámite m•e la lev g,ñ'l.)a y 
en definitiva otorgar a la Mobil Petroleum Hondu
ras In c., la concesión de exploración y subsiguiente 
explotación sobre los bloques 4, 5 y 6. con facultad 
para ejecutar todas las obras y practicar todas las 
operaciones a que se refiere el Art. 31 de la Ley de 
Petróleo, y de acuerdo con tod::t.'l las modalidadea 
y términos aue señala el ordenamiento legal tantas 
veces citado".-Tegucigalpa, D. C., 17 de mayo de 
1971. 

18 y 28 J. y 8 J. 71 

Ing. Reniery Elvir Ar~>ituno, 
Director GetleTal. 

Viene de la 1 a página 
Acuetrdo N' 1731 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. 

Garcla de Dioa y Vllma Elena Jiménez Ve
lásquez, vecinos de Tegucigalpa. D. C., pre· 
vio entero de ( L 10.00) diez lemplru, en la 
oficina que el Mln.Isterfo de Economla y Ha
cienda deslgne.-Comunlqueae. 

Acuerdo N' 11M 

Tegucigalpa, D. C., 22 de ... Uem!IM ., 
1970. 

El Presidente Constitucl<>nal de ¡,. ·• 
El Presidente Constituctonal de la Re

ptibllca, 
ACUERDA: 

Dispensar la publicación de edlctea para 
contraer matrimonio civil, a José Antonio 
Orellana y Ana Beatriz Orellana, vecinos 
de Teguctgalpa, D. C., previo entero de .... 
(L 10.00) diez lemptras, en la oficina que 
el Ministerio de Eeonomfa y Hacienda de
algne.-Comuntquese. 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopaehos 
de Gobernación y Justicia. 

Vlrglllo Unneaeta B. 

Acuerdo N' 1732 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re
ptibllca, 

O. LOPEZ A. 

El Secretario de Estado en los Deopa· 
cb08 de Gobernación y Justicia, 

Vlr¡llloUrmeaetaB. 

Acuerdo N' 1733 

Tegucigalpa, D. C., 22 de septiembre de 
1970. 

El Presidente Constitucional de la Re· 
ptibllea, 

ACUERDA: 
Dispensar la publicación de edictos para 

contraer matrimonio civil, a FrAncisco Flo· 
res Serrano y AméricA. López Zelaya, ve
cinos de Te~nJci~alp'l, D. C., previo entero 
de (L 10.00) diez lempiras, en la oftcinn. 
que · el Ministerio de Econo~ia y Hacten
de designe.-Oomunfquese. 

O. LOPEZ A. 

ACUERDA: El Secretario de Estado en los Deopachos -
DIBpensar la P"bllcaclón de edictos pam de Gobernación y Justicia, 

contraer matrimonio civil, a J. Ascenció'l Vfr&'lllo Urmeaeta R. 

p1lbllca, 
ACUERDA: 

Dlspenoar la publlcacl6n de edletAIIÍ,... ;i 
contraer matrimonio civil, a Ronny ~ : 
Henrlquez y Corlna Dolores A!varadO. ,.. :' 
clnos de Tegucigalpa. D. C., previo enleiO {_ 
de (L 10.00) diez lempiras, en !& otletaa . 
que el Ministerio de Economla Y HaeleDdl . 
deslgne.-O>mlllllquese 

7 S 

El Secretario de Estado en los DeiPI ·
1
• 

ole Gobernación y Justicia, • 
• o"!j! 

VJrPIIo u......- .. ;:,, 

TEGÚ'"!GALPA. !) c. HONOUAAS.CA 
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